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Expte. N° 14.527/17 

VISTO: la Resolución FI N° 252-CD-2018, mediante la cual se designa a la Ing. Silvia 

Cristina Ibáñez, en el cargo de Auxiliar Docente regular en la categoría de Jefe de 

Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura "Química Analítica e 

Instrumental" de la Carrera de Ingeniería Química, a partir de la efectiva toma de posesión 

y por el término de cinco (5) años o el que resulte de la reglamentación del CONVENIO 

COLECTIVO PARA LOS DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 

NACIONALES, aprobado por Decreto N° 1246/15 del Poder Ejecutivo Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Docente completó los requisitos exigidos para tal fin; 

Que procede poner en funciones a la citada Docente; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Poner en funciones a la Ing. Silvia Cristina IBAÑEZ, en el cargo de Auxiliar 

Docente regular en la categoría de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS con Dedicación 

SEMIEXCLUSIVA, en la asignatura "QUÍMICA ANALÍTICA E INSTRUMENTAL" de la 

Carrera de Ingeniería Química, a partir del 13 de agosto del año en curso y por el término 

de cinco (5) años o el que resulte de la reglamentación del CONVENIO COLECTIVO 

PARA LOS DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS NACIONALES, 

aprobado por Decreto N° 1246/15 del Poder Ejecutivo Nacional. 
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ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a la Ing. Silvia Cristina IBAÑEZ, 

Departamento Personal, Escuela de Ingeniería Química, OSUNSA, Dirección Alumnos, 

Departamento Docencia y a Dirección General de Personal para su toma de razón y 

demás efectos. 

RAF. 
Página 2 de 2 

RESOLUCIÓN FI 
	

0 3 8 6 - D -2018 

ene. PEDRO JOSÉ VALENTIN ROMAGNOU 
DECANO 
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